
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 850013103002-2020-00099-00 

Demandante  : CARLOS ANDRÉS RUBIO BEJARANO  

Demandado  : RONAL VARGAS AGUDELO  

 

Atendiendo lo solicitado por el vocero judicial de la parte demandante en memorial que antecede, 

suscrito por las partes del proceso acerca del desistimiento de la acción por acuerdo de pago extra 

proceso, el despacho verificado lo reseñado en el artículo 314 del C.G.P, accederá a lo solicitado.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda conforme solicitud del 

ejecutante. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares existentes en el proceso si a ello 

hubiere lugar, Verifíquese por secretaría, de existir embargo de remanente, procédase por secretaría 

en legal forma. 

 

TERCERO. Sin condena en costas conforme se acordó por el ejecutante y ejecutado. 

 

CUARTO. Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del 

Juzgado y de lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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Juez
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